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Judicial, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Cinco de Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Granada, en el plazo de nueve días en forma legal, 
mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con po-
der al efecto, haciéndoles saber que de personarse fuera del 
indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si 
no se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación 
de clase alguna.

Granada, 21 de mayo de 2010.- La Delegada del Gobierno, 
M.ª José Sánchez Rubio. 
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gación del Gobierno de Granada, por la que se emplaza 
a terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo, procedimiento abreviado núm. 405/2010, 
Negociado P, interpuesto ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Cinco de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Granada, en rela-
ción a la interposición del recurso contencioso-administrativo, 
Procedimiento Abreviado 405/2010, Negociado: P, presentado 
por don José Emilio Schiaffino García-Conde contra la Resolu-
ción de 17 de febrero de 2010, de la Delegación Provincial de 
Justicia y Administración Pública de Granada, por la que se 
desestima la solicitud de abono de los puntos en concepto de 
habilitación/delegación de determinadas funciones como Se-
cretario Judicial, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Cinco de Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Granada, en el plazo de nueve días en forma legal, 
mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con po-
der al efecto, haciéndoles saber que de personarse fuera del 
indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si 
no se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación 
de clase alguna.

Granada, 21 de mayo de 2010.- La Delegada del 
Gobierno, M.ª José Sánchez Rubio. 
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ción de 4 de junio de 2010, de la Viceconsejería, por la 
que se garantiza el mantenimiento del servicio público 
que presta el personal funcionario adscrito a la Conse-
jería, con motivo de la huelga general de 8 de junio de 
2010, mediante el establecimiento de servicios esen-
ciales mínimos (BOJA núm. 111, de 8.6.2010).

Advertido error en el Anexo de la Resolución de 4 de 
junio de 2010, de la Viceconsejería de Gobernación y Jus-
ticia, por la que se garantiza el mantenimiento del servi-
cio público que presta el personal funcionario adscrito a 
la Consejería, con motivo de la huelga general del 8 de 
junio de 2010, mediante el establecimiento de servicios 
esenciales mínimos en el sentido de haberse omitido los 
servicios mínimos en materia de emergencias se procede 
a su rectificación añadiéndose un nuevo apartado e) con el 
siguiente tenor:

e) Emergencias: En Servicios Centrales, un funcionario con 
categoría de Coordinador o  Asesor Técnico-Gestión Emergen-
cias. En las Delegaciones del Gobierno un funcionario con cate-
goría de Coordinador o Asesor Técnico-Gestión Emergencias.

Sevilla, 8 de junio de 2010 

ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2010, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 257/2010 ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo, comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo número 
257/2010, interpuesto por don Baldomero Vélez Aibar 
contra la Resolución de 30 de marzo de 2007, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se hacen públicos los listados definitivos, correspon-
dientes al proceso selectivo para el acceso a la condición 
de personal laboral fijo en diversas categorías profesiona-
les del Grupo V de personal laboral, de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, mediante concurso li-
bre, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Doce 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo, en el plazo 
de nueve días siguientes a la publicación de la presente Reso-
lución.

Sevilla, 26 de mayo de 2010.- El Secretario General (Orden
de 6.8.2009), el Jefe del Servicio de Régimen Jurídico, Antonio
Ager Vázquez. 


